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CAZETA DE MADJUD
DHL MIERCOLES S DE MAY6 Di 1812.

POMERANIA.
Straltund 2$ de marzo. ’

El día del cumpleaños del Reí de Roma .did 
■go¡ una función magnífica el señor gentíral Mo- 
rand, gobernador general de la provincia* á la 
¡que asistieron el general Daendels* comandante 
de las tropas de esta provincia^ y un gran niímero 
de oficiales. La casa del gobierno estuvo 'ilumina
da toda la noche. *

PRUSIA.

Stettin /j de marzo.

Se ha publicado aquí en las dos lenguas fran
cesa y alemana el papel siguiente:

EXERCITO GRAMOS.

Primer cuerpo.

Quartei general de Stettin d ti de marzo de tS 1*.
¿ROEN DEL OIA.

,, El Éxcmo. Sr. mariscal ha hecho saber á lot 
generales que están baxo sus órdenes que i: media
tamente que entrásemos en Frusta nos ball.ií mos 
en un país amigo, lo que recuerda S. E. á las tropas 
de su cuerpo de exército, estando mui satisfecha 
de la conducta que han observ-do durante su m>r- 
cha. S. E. ha creído un deber suyo hacérselo pre
tente á nuestro mui amado Soberano, el qual quie
re que sus tropas se distingan tanto por su bueaa 
disciplina como por su valor. No duda S. E. que 
sus tiopas continuarán conduciéndose del mismo 
modo durante so estancia en los estados prusia
nos , y después en las marchas que tuviesen que 
hacer! Las tropas deben por todos títulos observar 
la disciplina mas rigurosa ; el faltar á ella es olvi
darse del cumplimiento de sus deberes, y el mas 
mínimo delito que se comete en un país amigo es 
un gran crimen. Todos debemos hacer los mayo^ 
ves esfuerces para conservar la buena inteligencia 
con los habitantes, como también con lo» milita
res prusianos. S. E. el mariscal cuenta con el buen 
espíritu de que está animado el exército. De or
den de S. E. el mariscal príncipe de Eekmuh!^: 
El general* gefe del estado mayor general =s Fir- 
'madcfflsRomeuf.’

Eerlin r8 de marzo.
Acaba de publicarse el teal decreto siguiente:
,,Nos Federico Guillermo &cvIlab«endo sesuel* 

to dar i ¿as persea** que profesan, fe religión fu*

/ " ,Vjí ’ í> ^ a 1 i: •’ -
dáica en nuestros' estados una nueva constitución 
mas conforme al ¡ interes del estado * declaramos 
abolidas todár las leyrs’concernientes á los judíos* 
qaeinoesfcu'faatten confirmadas por el présente de- 
crefa, y'mandamos'ito'qnw sigue: ■

autií í'.®' Todos, lo», judíos domiciliados acf 
tualmente en nuestros estados * y á quSenes esté 
concedida la protección civil en virrod de privi
legios ^generales * patentes de naiur-itM', y otra* 
concesioqosipartictilaresy'terán considerado* ello* 
y sus farniUus como súbditos prusiano*; H

а. ° Peto para contihuar en el goce;de"los de
rechos anexos á esta calid Id ! tendrán que adop
tar apellidos invariables * mar de la lengua alema
na é otra lengua viva* no sofo'en sus libras de cié- 
tnercio *.ismo tambicti • em tpdos los contraios y 
acta* auténticas* y escribir sus fv.mis con letra! 
irlemmas ó romanas.

3.® En el término de seis mese*, contados de!* 
de la publicación de este decreto * se presentarán 
i ios magistrados todos los judíos quí vivan bar» 
la 'protección del ¡gobierno* y declararán '-el lugat 
de so domicilio* y el apellido que eligen-; y esté 
•erá .el nombre que usarán en adelante ; tdii;o en 
el trato civil como en todos los actos públicos. j 

■ 4.0 Hecha esta declaración ios judio* >rccibiráo 
de ta regencia de la provincia donde estén domici
liados un certificado por escrito que atestigüe 5a 
qualidad de súbditos prusianos* el qual les servirí- 
á el os y á sus familias de título de protección.

f.° La policía y Jas regencia* recibirán ins* 
trucciones especiales sobre el tnodo¡->de - fix-r jpj 
apellidos de los judíos* y sobre los’ términos en 
que deben publicarlos en lo* papeles públicos, y 
sobre las, listas que deben hacerse de todas la* '-fa
milias judías domiciliadas én nuestros estados.

б. ® Los judíos que no se conformen con Id
prescrito en lo* arríenlo* ^ del pr-stínif
decreto serán considerados comd juiios ttiran* 
geros. ' ■' ■ •J

7;0 Los judíos qne sean reconocidos ptvr súb* 
ditos delI estado goiarán de los mismos-dérecno# 
civiles y prerogativas que loé cristianosy salvas lat 
restricciones que se expresarán eh éste decreto^

8.® Por consiguiente podrán obtener *b sn!. 
distritos y en las academia* y escueta* los érn- 
plens para los quales se le* jurgne apios, 1

9Í0 Not reservatnns'Veñaíar-en lo siiceslvo otro* 
cargos y empleos públicas que podían tahibleb 
desempeñar. ' -

ro. Fódrán habitar en poblado y en el tañípó£ 
itgw-iet acomode.'- •• ‘ ¿ • . .j-v :. % , .<

11. Podrán adquirir todi especie de haoiendáf 
u |dt mismos técntifiofr-qué mm «lítiinos / y ex*r-



cer qoalquier oficio 6 profesión, conformándose; 
-can las leyes generales dé! reinó._

12. Gozarán de la libertad de comercio en los
mismos términos que los demas súbditos de nues
tros dominios.. ^ £' -

13. Lós judíos qüejfha^iten en el campo y sos 
fa midas podrán Hacer todo comercio permitido & 
los demas súbditos prusianos.

14. No pagarán por ser judíos qingup, jinppes-
to particular. -•

if. Estarán sujetos á las mismas obligaciones 
civiles que los cristianos , y pagarán las mismas 
gabelas , excep|a,Í0$.deSfiC)litfL«r K- , -

16. Los judíos regnícolas estarán sujetos como 
los demas súbditos á h conscripción militar, y á 
Jas dentar cobHgaoiones q«te=.resultan de es.ta.dei, 
cuya aplfeadoó respecto a ellas sé determinará por 
yl regljamentorsobré-, la.coosciipcSon. militar.'. ; ¡ v-

i7v,:.Po<^rln con traerá matrnnonios..'cntre;*í. sin 
necesidad de permiso -particular, excepto . aquel 
que en^TÍrtud de las le.yes ¿enetales ef3 indíspeosa- 
ble quaodo para /:asa*so -so. requiere'el-consenti
miento de otras perdonáis, que lascoatráyentes.

18. ■ Lo mismo;ítufedejráiquapdo an judío pra- 
tianp quiera icasarse .con .una ¡jodía exjrangera.

19. El casamientOide;on;.jadio «Áólfogeroicoa
opa judía.prusiana 00 de daderecho para avecin
darse en ¿vuestros estados. >- ; ;
. ao. Las. relaciones particulares de derecho ci
vil entre los judíos serán determinadas'con arreglo 
á las leyes que rigen para loe demas súbditos pru-* 
síanoí. ’ r' ■ . -

ai. Qoedan exceptuados de lo prescrito en el 
articuló precedente loí casos y negocios en que la 
religión y el culto prescriben formalidades y cere
monias particulares; <

22. Por tanto quando los jndíos tengan que 
hacer juramento se continuará observando lo manr 
dado por la ordenanza judicial parte primera, i tí
tulo *0, párrafos 317 y 351- 
r 23., También se seguirá observando en lo.su
cesivo lo prescrito en da ordenanza general parte 
primera, título 20;, párrafo 352, y en da orde
nanza criminal párrafo 33; , número 7, y párra
fo 357, número 8, en quanto á que ningnn judio 
&ea forzado en ciertos casos criminales, particulares 
i confirman con juramento «u declaración, como 
asimismo lo concerniente á los efectos de ona de
claración confirmada con juramento voluntario.
. 24. En quanto á las presentaciones de letrai 
de cambio en los dias de. sábado y de otras festi
vidades judaicas se observará lo prescrito en los 
párrafos 989 y 990. del código ■ prusiano parte 
primera, título 8.-

25. En lugar de las ceremonias preliminares 
del matrimonio prescritas por el código 'prusiano 
se substituirán para dos judíos la reunionjde los dos 
contrayentes debaxo del palio y la entrega solem
ne de los anillos. La publicación en la sinagoga, su
plirá por jas proclamas .prescritas por el código.

26.. Cada una de las partes.contratantes podrá 
pedir la separación de un matrimonio válido .y con
sumado en virtud de los motivos -señalados en el 
código prusiauo. , . t •

27. Un divorcio completo entre judíos tendrá
todos fes efectps civiles sin mas qae la declaración 
del juez competente, y sin necesidad de caita de 
divorcio.; 1 . . v,

28. Rorquanto «taquera leLno puede tener

un efecto retroactivo, los pleitos y demas causas- 
pendientes anteriórts á la publicación "de esteJ3é- 
creto serán sentenciados por las leyes que hasta 
ahora han existido, á menos que las partes no se 
sometan voluntariamente dcspu.es de ísta época á 
laí disposicioneiole!-presente dfedje^o^

29.. Én quanto á las instancias judiciales y á las 
tutorías no habrá diferencia entre judíos y cris
tianos,-excepto en Berlín, donde se seguirá obser
vando'los reglamentos particulares que actualmen
te rigen sobre esta materia.

30. Los rabinos y los ancianos Je ninguna si- 
JMgogaaoo usuRparánaerr lo’sneeíivrren ningún ca
so los derechos de la jurisdicción civil, ni se en
trometerán en asuntos de tutorías.

31. No se peítkit’ifá’á lí s^jadíos extrangeros
establecerse eq ^ nuestro^ dominio^ vi ti haber ad
quirido antes el Vítulo'y derechos tíe’súbditqs^pru- 
siános. / -á '--i- ;i •' ’ 1

• 3'2- Para adquirir este deYecho sé necesitál'él 
consentimiento .de-muéstro ministYÓ de’ lo Interior; 
dado á petición de Já regencia de Jd provincia en 
que el jodio quiera avecindarse.- - 1

, -33»vbCon'dicho coúsejitiniieñto gózaránáli lós 
mismos derechos y prerogativas qQe los densas stffci** 
ditos de nuestros estados.

34. Los judíos extrangeró's no podrán ser em
pleados en nuestrps domitdo^n.ú.dé rabinos ni de 
sirvientes de nná sinagoga, ni cómo mancebos ó es
cribientes en casas de comercio,ú otras quale&quie- 
rá. Esta prohibición no comprehend.e. á los 
extrangeros que se hallen en tales destiuos antes de 
la publicación de-.este decreto.

35. El judío súbdito nuestro que contraviniere 
á lo prescrito en él artículo precedente pagará 
una multa de 300 escudos ; yji,no puede,pagaría 
lé le pondrá la peni de circe! poir el tiempo seña
lado por el reglamento general, sobre conmutad •n 
de penas; y el judío extrangero será conducido 
fuera del reino.

36.. - Los judíos extrangeros podrán entrar en 
nuestros dominios de paso y para negocios de co
mercio. La policía recibirá instrucciones particula
res sobre el modo con que debe portarse con eüor.

37. ¡ Las leyes-de policía concernientes á los bu
honeros son igualmente aplicables á los judíos.

38. Los judíos extrangeros podrán con permi
so del magistrado permanecer durante las ferias en 
las ciudades de Koenigsberg, Breslau y Francfort 
sobre el Oder. ■ -

39. , El gobierno se reserva dar las providencias 
mas oportunas sobre el arreglo de doa'ogis y me
joras de la instrucción pública de los judíos, p ra 
lo qual reunirá las- personas de1 esta religión tms 
dignas de so confianza por sus” conocimientos y 
moralidad para que le presenten su dictamen sobre 
estos puntos.
■ • Dado en Berlín á ri de marzo-de i3i2. = F¡r- 
mado = Federico Guillermo.”

AUSTRIA.
, ^ „ Vicna 2 de abril.
Acaban de publicare los qii tdernos y 4 ? 

del tomo segundóle los Archivos, de geografía v 
de estadística dél'señor Líe'chtc.isréin , y por . ; .0’ 
se ve que en 1810 la población dd ducado d?-St¡- 
ria «ra de7934.7%. almas-, y la'de Graetz, capir .l 
del docgd»'., deofQ9£8t .La. poblaciop del círculo



de Clageofurt, que jfbrma parte de la Cariada» 
ascendía á 160817 almas » y. la de Ja ciudad de 
Clageofart ú 21041. . ,t

Según dice el señor Liechteusteia se. cueatan 
en Inglaterra 1.787530 familia»;-1.472870 casas 

¿habitadas, y 53965 sin habitar.. En el principado 
.de Gales hai 118303 familias.; 108553 casas habi
tadas , y 3511 sin habitar. En Escocia se cuentan 
364050 familias; 294-553 casas habitadas , y'9537 
sin habitar; - ' d

SÁXONTA. ■.' ■ ; : ' 1

Léipsick jo de marzo. -
Ufl viagero ruso qpe ha residido en esta-cía-- 

:dad bastante tiempo ,y que acaba desvolver ¿ Mos
cou después de un año de ausencia:, nos lia envia
do Jos siguientes, .pormenores,acerca de aquella 
ciudad. x i y

,,Quando llegué á Moscou me pareció una 
ciudad nueva j me encontré con palacios, con edi- 

; , fie ios, con casas particulares que no conocfa, y 
que no habla quando yo salí de aquí. >

„Iíai calles enteras que- han cambiado de as
pecto. Unos atribuyen el motivo de haberse hecho 
taotas obras á la baxa del papel-moneda ruso, !o 

, que ha hecho que los propietarios pudiesen cobrar 
sus deudas , y emplear estos fondos en cuevas 
construcciones; pero otros lo atribuyen á qae el 
gobjergo ha suspendido las obras que hacia, de. *9 
cutnta.

,, Verdad es que con motivo de haber suspen
dido el gobierno hace algunos años sus obras se 
han abaratado los materiales, y los particulares se 
han aprovechado de esta baratura para edificar; de 
modo que Ja riqueza nacional no se ha aumentado 
real y verdaderamente, y es constante que la mi
seria es igual á la que había antes.

,*El valor del numerario ha subido muchísi
mo. Hace año y medio que el rabio de plata va
lia tres rublos en billetes del banco, y en el dia 
vale mas de quatro , y aun ha llegado á valer cin
co. No obstante , el numerario 00 está mui esca
so , y el valor de las producciones territoriales y 
el de los géneros extrangeros han subido sobrema
nera. Los géneros coloniales están bastante baratos, 
excepto algunos artículos cuya importación está 
prohibida, los quales escasean mucho, y por lo 
mismo están á un precio excesivo, y cada día va 
subiendo mas, sobre todo el de la porcelana ó chi
na, el de los.paños &c. A pesar de estar prohibi
dos ,.00 faltan.géueros extrangeros , porque lo mu- 
cho que se gaoa en ellos fomenta el contrabando.

,,Los vinos de que se h ice eo el dia mas con
tamo en la Rusia son los de Hungría , Moldavia, 
Grecia y Crimea. También es ir.ui estimado ei de 
Zymliatisky, que hacen los cosacos del Don: se 
parece al vino de Champaña * y lo hai tinto y 
blanco.

,,No se puede negar que la industria nacional 
y las como icaciones interiores se han mejorado 
con las leyes prohibitivas promulgadas de algunos 
años á esta parre. Se han establecido varias fábri
cas nuevas , y hai una concurrencia extraordinaria 
pata tomar capitales á préstamo , de modo que el 
ioteres que se paga es esto! hitante. En el descuen
to de las letras de cambio se paga generalmente 
por un mes dos y medio por ciento.: quando son,, 
«otra casas muí acreditadas se suelen deseontaf á

-uno..y medio por ..ciento-. Las principales fábrica.? 
que se han establecido son de paños, .de loza ..y 
china, de cristales, de seda, de algodón , de tapi
ces , y para retiirar azúcar -./pero- todas- ellas se re
sienten de la faltaTie primeras materias. Él gobier
no cuida de atraer obreros ^xtrapgeros, sobre to
do alemanes; pero no vienen tantos como antigua
mente.",'. ; )•>-.. -Y

. ' B A VIERA. J‘ ’• '■ ''»••• ......... • j • .1
: Auffslfur^o 2(bie abril.” '* ’ U* O j •

• Ij-a gazetn ministerial;de esta ciudad contiene 
valiasnoticias sobre ,,el,, viage que.está haciendo 

■ por Italia, Mr. Míllin , .miembro dei instituto de 
Francia, Este,sabio hí. copiado en Turin 20 mo
numentos .antiguos y .40. inscripciones que, no 44 
conocían has.ta ahora. Después ha ¡do á. Roma, 
donde .^stao trabajando. por¡su cuenta, tres dibu-. 
xantes, y ya. tiene reunidos 15a dibuxos de varios 
objetos, unos enteramente nuevos, y otros,aunque 
pub-iicados, lo estaban;con poca exactitud. Tiene 
reunidas 700 memorias, la mayor parte mqi raras 
.y desconocidas fuera,de^ Iralia. Despues Ee haber 
recorrido la campaña de Roma con el,mapa topo
gráfico del señor Sickler en Ja mano, ha ido á Ñi
póles , desde donde piensa ir á visitar todas las anti
guas ciudadesde origen griego que hai en la Gala- 
bria y en la^ulla. .Tambieu piensa visitar el Ape-* 
ñipo/, y después ir, á Toscana, á Lombardía, á 
Venécia „ á Istria, á Daimacia, y volver á FraUr 
cia pox Viena. Se cree que este viagero tardará año 
y medio ó dos años en concluir su viage, y que 
después-necesitará otros dos años para ordenar los 
materiales que deben servir para formar su relación.

REINO DE ÑAPOLES.

"Ñapóles 20 de marzo.

En virtud de las órdenes de S. M. se ha prin
cipiado ya ¿ construir el nuevo camino que ha da 
pasar- por Gapodiehino y-Foria. El camino antiguo 
de Capodichino , que es el tánico por donde Ña
póles -tiene abierta su comunicación coo el resto de 
la Italia y de la Europa, es indísimo, y pnr con
siguiente poco digno de una de Es capitales mas 
hermosas del mundo. Los que vienen á Ñapóles 
por mar ven el anfiteatro mas majestuoso de la 
naturaleza., hermoseado por la mano del hombre; 
y los que entran en la ciudad por el puente de la 
Magdalena ven también bellezas y adornos dife
rentes, que no excitan menos la admiración ge
neral ; al paso que el viagero que vi ne por las 
montañas de Capodichino tiene que hax-r por un 
valle estrecho, húmedo y triste, y está inui lejos 
de esperar «1 encontrarse á la salida de él con una 
ciudad tan populosa y tan hermosa, adonde llega 
casi antes de vería. El nuevo camino irá via recta 
á Foria , y se verá desde él por un lado la delicio^ 
sa colina de Capodimonte ,.y por el otro el mar y 
la parte inferior de la ciudad, y por el frtnie Fo
ria y las alturas de Cesárea, de han Martiu y del 
Pausilipe.

También va á abrirse otro camino en la costa 
del mar al salir de Margellina , desde donde so 
descubren los lugares que inspiraron a Sannazaro; 
donde Virgilio fue quizá animado por Ja primera 
vez y en sus primeros años del entusiasmo poé



tico , y donde Pergole&e .entonó ga* últimas cao- 
ñeiones, que se reputan t por iaí mas sublimes ta 
•o generó.

- • t • -
IMPERIO JUANCES.

Parts abril.

Mr. Dajgnan, doctorea;medicina de la nni- 
Tersidad de Mompciieik, ac¿ba de terminal su 
honorífica carrera a iósvXo años de edad. Después 
de haber sido médico .de-las^hogftnles militHres 

de exéicíto, méi co ordinario, dél'Reí, y mietn- 
ro de i consejo de saludad, pidió* sti retiro / y le 

obtuvo con el grado de primer médico de exérci
to. Mr. D '-giran gcaó durante su targa* vida de 
gran rep tacioi» en el arte de curar, vy-ha-dexado 
tona aprecia ble traducción de :Bagliv¡, y'-muchas 
di ^rtJciones en latin y en francés, que-yoeden 
mirarse-como tratados completos sobre -las cues
tiones mas importantes de medicina y-fi-iologia. 
Entre otras obras importantes de este autor se dis
tingue -un Qitadro de las variedades de da vida 
humana, donde se bailan reunidos 4 ia Vaitedad 
de conocimientos, mochos pensamientos y aplica- 
ciooct. útiles.

Del 8.

El dia-4 de esteimes llegó4 Lila el-Exento. Sr. 
duque de Padaa.,dn$pector general encargado de 
la organización Me? las cohortes de la primera-clase 
de la guardia-.nacional ^n la 16.* división militar.

En el discurso riel-mes de marzo han entrado 
en el puerto de Burdeos tres en barcaciones-ex- 
trange-ras cargadas, y ¡80 barcos franceses carga
dos de trigo; 59 de varias mercancías,; 43 de sal 
y 80 jen lastre. IJan salido 149 -buques destinados 
á diferentes puertos del imperio. i

El 3 de este -mes entró en dicho puerto el 
J3ultimare, de 220 toneladas « procedente de Bal
timore , con 291 c-ixais de .azúcar; 790 sacos y 36 
barriles de café; 15 zurrones de áfiil y 14 de qui
sa, con palo de campeche., ostras 8cc.

El dia antes habia entrarlo en larda el Oriental* 
procedente de Charlesto.svn., cargado de arroz, 
algodón , rabacr , palo de campeche , cueros al 
pelo y pieles de cabrito.

En iodo el año de s8t 1 han nacido en el de- 
artamento de los Dos-Se vres 7045 personas , y 
an muerto 5804; por consiguiente en este año se 

fea aumentado la población con 1242 alm¿5.

ESPAÑA.

Madrid ¡ de mayo.

Habiéndose dado parte el 2; del pasado por 7a 
noche al comandante del Tiemblo que las partidas 
de Solechero y Puchas, que componían unos coo 
bombes, habían llegado-el mismo dia á S. Barto
lomé de Pinares, y pensaban pasar allí la noche, 
resolvió atacarlas con la tropa que renta baxo sus 
órdenes. En efecto, salió la misma noche con solos 
120 hombres , y después de h ,ber tomado las mas 
acertadas medidas para sorprehender los puestos 
avanzados, logró acercarse á S. Bartolomé de Pi
nares antes que se, supiese su salida del Tiemblo. A

los primeros fusilazos la alarma y la confusión- se 
• apoderaron dé das'.rjuadrillas , ■ que -ase ^defendieron 
-un poco'devtienjpn al abrigo-dé tlas'casss4 percal 
fin fueron enteramente derrOtadas.'-Los -bergantes 

-han perdido'mas de aoo hombres entre -muortas 
■y prisioneros,-yrcasi todos sus oáballos. -El ayu
dante mayor¡de’Solechero ha cíirio en .poder dél 
comandante , igualmente que 80 -caballos -pevte- 

‘necienres á las dos bandas.
■; El dia a6<*egresó<e't:c;géfe Jal‘¡Tiemblo cupos 
habitantes se-adtnir.ron de la prontitud -con que 
había deshecho<ál eoeoiigp,.y glrl-espectáculo que 
presentaba su destacamento conver-tído en un es- 
quadron de cgballelríf^ porque^los^soldados mon
taban los caballos cogidos en la acción.

El 28 del mes’ú'ítirnoJ’ha pasado por Avila el 
subteniente "Di Eíníftingo Pazos -conduciendo 28 
itrdrvidnos de-rap;ar»lda'¡de'!D..)Julian ,-que se han 

‘presentado volnñtarúmeote-a servir en las tropas 
-de S. M.

La comisión de Socorros^públicos ha repartido 
en la duodécima semana-id;-su$ distribuciones 11639 
Taciones : las pSio de Cinco quarterones de pata- 
ge, y las 5829-deriit"otrzias de pan en está form : 

<135 788c á lo* ifldigénces de esta-capital : las 525 
á los empleados en;la comisión, y las 3234 á lot 
•señores subscriptores.

En consccuéticia de lo dispuesto por S. M. le 
dará aviso 4l público-dedos socorros sucesivos.

' -XIBROS.

Gramática respiíndla;para uso de lo* franceses, ím* 
presa en'Francia-el ano-dc 1797 en la ciudad de Ni- 
més;-su autor D. M. D. Ruedu-Lcon. Muchos sabir* 
franceses han honrado-esta gramática con grandes elo
gios ; y el señor de Faurcroy, director general de lo* 
estudios del imperio francés, escribió -al autor en 17 
de agosto de 1807, que quando se tratase de establece? 
en las escuelas de ia universidad, imperial cursos df 
lengua castellana recomendaría con gusto su obra. Se 
vende en la librería de Quiroga, calle de las Carretas, 
í 14 r$. en rústica.

Gramática francesa para uso de la nación española, 
por el mismo autor. Pónense al fin les análisis de la* 
principales gramáticas *otnpuestqs para España .por ex
trangeros, en donde se demuestra quan llenas están de 
yerros y faltas, y quan perniciosas son á la instrucción 
y buen gusto literario de la juventud española. Vénde
se i ao rs. en rústica en dicha librería de Quiroga, 7 
en la de Barco , Carrera de S. Gerónimo-.en Barcelona 
en las de Pifcrrer y Fcrrer.

TBATXOI.

En el del Príncipe, á las siete y media de la no* 
che, se representará por la compañía española la tra
gedia en cinco actos titulada Orates, hijo de Agame
nón, y el sainete el Alcalde tonto y discreto. Actorej 
en la tragedia. Señoras María García y Maqueda. Seño
res Maíquez, Ponce y Avecilla.

En el de la Cruz, á las cinco y media de la tarde, 
se ejecutará la ópera en tr.’S actos titulada Ricardo co
razón de león, y se dará fin con un divertido sainítet 
se cobrará de toda subida.

EN LA IMPRENTA REAL.


